	Anexo 1. Nota de orientación para la plantilla de plan de respuesta  
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	País
	

	ID de solicitud#
	

	Título
	Incluya el objetivo de la asistencia técnica y el nombre de la tecnología en la que se va a centrar.

	END
	Agregue nombre, cargo, organización, correo electrónico y dirección  

	Proponente 
	Agregue nombre, cargo, organización, correo electrónico y dirección  



	Resumen de la asistencia técnica del CRTC

	El resumen debe contener una breve descripción del problema (obstáculo para el despliegue de la tecnología climática) y la forma en que la asistencia técnica lo abordará (breve resumen de los productos y las actividades). Sírvanse indicar brevemente las entidades nacionales participantes y el calendario previsto. Tenga en cuenta que este resumen se utilizará con fines de comunicación pública, por lo que es importante que esté bien redactado. (máximo 1250 caracteres incluyendo espacios)



	Acuerdo: 
(Si es posible, utilice firmas electrónicas en formato de archivo de Microsoft Word)



	Entidad Nacional Designada para el Mecanismo Tecnológico de la CMNUCC 
	Proponente (la firma del Proponente es opcional) 

	Nombre:
Título:

Fecha:

Firma:



	Nombre:
Título:

Fecha:

Firma:


	Centro y Red de Tecnología Climática de la CMNUCC (CRTC)

	Nombre: 
Título: 

Fecha:

Firma:








1. Antecedentes y contexto 
	Sírvase proporcionar una breve descripción de los antecedentes y el contexto del Plan de Respuesta del CRTC. Sírvase incluir información nacional y sectorial que utilice fuentes reconocidas y de acceso público.  (máximo 2500 caracteres incluyendo espacios).    



2. Planteamiento del problema 
	Sobre la base del contexto nacional y sectorial detallado en la sección anterior, sírvase incluir una breve declaración del problema en la que se aclaren los principales problemas y obstáculos para la mitigación y/o adaptación al cambio climático en términos de tecnologías climáticas que el Plan de Respuesta del CRTC abordará y superará. (máximo 1250 caracteres incluyendo espacios).    
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3. Marco Lógico para la Asistencia Técnica del CRTC: 
(Orientación: Tenga en cuenta que varias actividades conducen a un producto, y varios productos conducen a un resultado. Puede haber varios productos, pero solo una descripción de resultado que capture la asistencia técnica de CRTC. Los entregables son los archivos, documentos, materiales y servicios que se entregarán a la NDE/Proponente/CRTC en función de las Actividades y los Productos).

	Objetivo: Proporcione una descripción de una frase sobre el Objetivo de la asistencia técnica. El objetivo de la asistencia técnica de la CRTC refleja lo que la asistencia pretende producir e impactar.

	Resultado: (Orientación: El Resultado articula cambios en las capacidades institucionales y de comportamiento para el desarrollo o despliegue de tecnologías climáticas. Las actividades y los productos contribuyen al resultado, pero el resultado no está bajo el control directo de las actividades del CRTC). (máximo 400 caracteres incluyendo espacios)

	
	Mes

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15

	Producto obligatorio: Gestión de proyectos

Todos los ejecutores deben llevar a cabo las siguientes actividades de gestión de proyectos, tanto al principio, durante y al final de la asistencia técnica del CRTC.   
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad A: Inicio de la implementación

Un plan de trabajo detallado de todas las actividades, entregables, resultados, plazos y personas/organizaciones responsables, y un presupuesto detallado para implementar el Plan de Respuesta. El plan de trabajo detallado y el presupuesto deben basarse directamente en este Plan de Respuesta; 

Sobre la base del plan de trabajo, un plan de monitoreo y evaluación con indicadores específicos, medibles, alcanzables, pertinentes y con plazos concretos que se utilicen para supervisar y evaluar la puntualidad y la idoneidad de la ejecución. El plan de monitoreo y evaluación debe aplicar los indicadores seleccionados de la plantilla del Informe de Cierre y Recopilación de Datos y permitir que el ejecutor principal complete el Informe de Cierre y Recopilación de Datos del CRTC al final de la ejecución (consulte el punto C a continuación y la sección 14). El plan de MyE también incluye una Descripción del Impacto de la asistencia técnica del CRTC, formulada al comienzo de la asistencia técnica, que se revisará en el como parte del Informe de Cierre y Recopilación de Datos una vez que la asistencia técnica se haya prestado en su totalidad (se proporcionarán plantillas).

Es posible que se requieran otros indicadores o plantillas adicionales de monitoreo y evaluación, dependiendo del donante que financie la asistencia técnica.

Además, se preparará una evaluación de género y un plan de acción en materia de género (PAG) y se dará seguimiento a lo largo de toda la asistencia técnica (se proporcionará una plantilla).[footnoteRef:2] [2:  Hay información adicional disponible en la Sección 10 del plan de respuesta.] 


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad B: Implementación

Se formará un comité directivo del proyecto, compuesto por el equipo de ejecución (consultores internacionales y locales), el END, el proponente del proyecto, el beneficiario y el CRTC. El objetivo de este comité directivo es que el socio implementador informe sobre los progresos realizados y oriente la ejecución del proyecto a un alto nivel. Se recomienda que este comité directivo se reúna virtualmente una vez al mes.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad C: Fin de la implementación

Un Informe de Cierre y Recopilación de Datos completado al final de la asistencia técnica (se proporcionará una plantilla).

Las posibles actividades de comunicación y difusión al final del proyecto (como seminarios web de intercambio de conocimientos, diálogo con instituciones financieras, comunicados de prensa) pueden llevarse a cabo en colaboración con la Secretaría del CRTC, según sea apropiado. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregables obligatorios: 
Entregable A: Plan de trabajo detallado; Plan de MyE; Evaluación de género y plan de acción en materia de género (PAG).

Entregable B: Informes de las reuniones del Comité Directivo del Proyecto.

Entregable C: Informe de cierre y recolección de datos; Comunicado de prensa, webinar, diálogo con entidades financieras.
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	Producto 1: Inserte un título breve para todos los productos.  
(Orientación: Los productos son nuevos archivos, documentos, materiales y/o servicios producidos por los ejecutores de la asistencia técnica, mediante la realización de actividades y bajo el control de la asistencia técnica del CRTC).

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 1.1:  Inserte el título y una breve descripción de todas las actividades.  
(Orientación: Trabajo realizado para la producción de un producto específico. Agregue tantas filas con actividades como sea necesario )
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 1.2: 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 1.3: 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable 1: * 
(Orientación: El entregable es el archivo, documento, material y/o servicio presentado al CRTC en beneficio de los interesados nacionales pertinentes, que recoge todas las actividades emprendidas para lograr este producto. Por favor, marque el mes en el que se entregará este producto con una marca en la casilla correspondiente). Un Producto puede incluir varios entregables, si es necesario.  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Producto 2:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 2.1:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 2.2:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregables 2:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Producto 3:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 3.1:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 3.2:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregables 3:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Agregue tantas líneas como sea necesario
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




4. Recursos necesarios y presupuesto detallado: 
Sírvanse proporcionar un panorama indicativo de los recursos necesarios y un presupuesto detallado para prestar asistencia técnica al CRTC, incluidas las actividades relacionadas con el monitoreo y la evaluación, utilizando el cuadro que figura a continuación. Es importante tener en cuenta que un mínimo del 5% del presupuesto debe destinarse explícitamente a actividades específicas de género relacionadas con la asistencia técnica (consulte la sección 10 para obtener más información sobre el género). Un máximo del 20% del presupuesto puede asignarse a la contratación (por ejemplo, compra de infraestructuras, pilotaje de tecnología). Una vez finalizado el Plan de Respuesta, el Centro de Tecnología Climática (CTC) seleccionará a uno o varios socios para la ejecución del Plan de Respuesta. El CRTC finalizará un presupuesto detallado basado en las actividades para la asistencia del CRTC y el ejecutor seleccionado.

	Actividades y productos 
	Recursos Humanos  
(Título, función, número estimado de días)
	Viajes[footnoteRef:3] [3:  Todos los valores del presupuesto relacionados con las dietas o el apoyo logístico para los participantes locales se mantendrán como se indica. ] 

(Propósito, nacional vs. internacional, número de días)
	Reuniones/eventos[footnoteRef:4] [4:  Todos los valores del presupuesto relacionados con la organización de reuniones y eventos se mantendrán como se indica.] 

(Título de la reunión, número de participantes, número de días)
	Equipo/Material
(Artículo, propósito, compra/alquiler, cantidad)
	Costo estimado
Acumule el cálculo de costos (USD) a nivel de actividad y producción y proporcione un rango de cálculo de costos estimado para cada actividad y el plan de respuesta total

	
	
	
	
	
	Mínimo
	Máximo

	Producto obligatorio: Gestión de proyectos
	
	
	
	
	
	

	Actividades obligatorias: 
A: Inicio de la implementación
B: Implementación
C : Fin de la ejecución 
	Por favor, asigne de 1 a 5 días hábiles para cada uno de los informes obligatorios en las actividades A-C 
	
	
	
	
	

	Producto 1:  Insertar título
	
	
	
	
	
	

	Actividad 1.1:  Insertar título 
	
	
	
	
	
	

	Actividad 1.2: Insertar título
	
	
	
	
	
	

	Actividad 1.3: Insertar título
	
	
	
	
	
	

	Agregue líneas según sea necesario 
	
	
	
	
	
	

	Rango estimado de costos para todo el Plan de Respuesta 
	
	




5. Perfil y experiencia de los expertos
Sobre la base de los recursos humanos necesarios identificados en la sección 4 (Recursos necesarios y presupuesto detallado), sírvase proporcionar una descripción del perfil requerido de todos los expertos involucrados para la implementación del Plan de Respuesta del CRTC.  

	Expertos requeridos
	Breve descripción del perfil requerido 

	Para todos los expertos, utilice los mismos títulos que se aplican en la sección 4. 
	Sírvase proporcionar una breve descripción de los conocimientos y la experiencia necesaria (educación, sectores de especialización, años de experiencia, experiencia en el país, requisitos lingüísticos, etc.). 

	
	

	
	

	
	




6. Contribución prevista al impacto a lo largo del tiempo
	Sírvanse proporcionar una breve descripción de la contribución prevista a los efectos a lo largo del tiempo de los resultados y productos proporcionados por esta asistencia técnica en materia de resiliencia al cambio climático y/o reducción, captura de carbono. En la medida de lo posible, sírvase cuantificar la contribución de impacto prevista, por ejemplo, indicando el número estimado de personas potencialmente afectadas a lo largo del tiempo, la contribución al PIB del sector de interés, las emisiones de carbono del sector de interés, etc. Esta contribución intencionada al impacto es lo que sucederá si se cumple el objetivo (tal como se articula en la sección 3). Por favor, asegúrese de que el texto de las secciones 7 a 12 esté en consonancia con el texto. (máximo 1250 caracteres incluyendo espacios)    



7. Pertinencia para las NDC y otras prioridades nacionales 
	Sírvase indicar la pertinencia y la contribución de la asistencia técnica a las Contribuciones Determinadas a nivel Nacional (NDC, por sus siglas en inglés) y a otras iniciativas nacionales prioritarias pertinentes (ENT, TAP, NAP, NAMA, etc.). (máximo 2500 caracteres incluyendo espacios)



8. Vínculos con las actividades paralelas en curso pertinentes:
	Sírvanse identificar las iniciativas, proyectos o programas pertinentes de los sectores público y privado, anteriores y en curso, en los que se basará específicamente la asistencia del CRTC y a los que contribuirá. En la medida de lo posible, sírvanse añadir detalles prácticos y operacionales sobre los vínculos entre las actividades en curso y la asistencia del CRTC.  (máximo 2500 caracteres incluyendo espacios)



9. Actividades de seguimiento previstas una vez finalizada esta asistencia técnica:
	Sírvanse describir el uso previsto en el futuro de los productos y entregas producidos por esta asistencia técnica, una vez finalizada la ejecución de la CRTC, para contribuir a los efectos previstos a lo largo del tiempo enunciados en la sección 6. Por ejemplo, qué organizaciones o partes interesadas utilizarán los productos de la asistencia técnica una vez finalizada, con qué fin, a qué escala y alcance se aplicarán los productos y los entregables, cuándo y cuáles serán los próximos pasos por seguir, etc. Sírvase describir también la función de la END y de los proponentes del proyecto en la supervisión y la presentación de informes posteriores a la ejecución. (máximo 2500 caracteres incluyendo espacios)





10. Género y co-beneficios:
Cada asistencia técnica debe integrar actividades de incorporación de la perspectiva de género y generar beneficios colaterales en materia de género y de otro tipo. Al menos el 5% del presupuesto de asistencia técnica debe asignarse a actividades de incorporación de la perspectiva de género.   

	Beneficios de género incorporados en la implementación y como resultado de las actividades:
	Es obligatorio incluir un análisis de la incorporación de la perspectiva de género en todas las asistencias técnicas. Se asignará a un experto en cuestiones de género para que lleve a cabo una evaluación de la incorporación de la perspectiva de género y elabore el plan de acción en materia de género (PAG) (se proporcionará un modelo). Se hará un seguimiento de la PAG a lo largo de toda la implementación del AT. 

El PAG incluirá, entre otros, los siguientes componentes:
· Análisis de las disparidades de género (evaluar la situación de las disparidades de género en el contexto del proyecto, incluidos los factores socioeconómicos, culturales e institucionales. Identificar las áreas donde existen desigualdades, etc.).
· Una herramienta de seguimiento para garantizar que el 5 por ciento del presupuesto de asistencia técnica se asigne y utilice en actividades de incorporación de la perspectiva de género.
· Recopilación de datos (recopilar y analizar datos desglosados por género para comprender las necesidades y preferencias específicas de los diferentes géneros).
· Diseño adaptativo y con perspectiva de género (evaluar el diseño del proyecto para asegurarse de que tiene en cuenta los diferentes roles, responsabilidades e intereses de todos los géneros. Analizar cómo el proyecto puede empoderar a las mujeres y a todos los demás grupos de género marginados, al tiempo que promueve la igualdad de género.
· Género y ecosistema de innovación (evaluar cómo las tecnologías propuestas podrían promover a las mujeres como emprendedoras).
· Presupuesto con perspectiva de género (asignación presupuestaria para orientar las actividades de incorporación de la perspectiva de género. Velar también por que se financien adecuadamente las necesidades específicas de género).

Además, sírvase describir todo el apoyo a los aspectos de género y la igualdad de la mujer incorporado en el Plan de Respuesta (sírvase incluir una referencia a las actividades y productos reales relacionados con la incorporación de la perspectiva de género, como se describe en la sección 3). 


	Otros beneficios colaterales incorporados en la implementación y previstos como resultado de las actividades:
	Por favor, describa todos los aspectos de género, igualdad de la mujer y otros beneficios colaterales esperados como resultado de la asistencia técnica del CRTC. 



11. Principales partes interesadas en la ejecución de las actividades de asistencia técnica en el país: 
Utilizando el cuadro que figura a continuación, sírvase enumerar y describir la función de los interesados, participantes y beneficiarios en el país que participarán en la ejecución de la asistencia o serán consultados directamente durante ella.
	Actores en el país
	Rol en la ejecución de la asistencia técnica

	
	

	
	

	
	

	Agregue líneas según sea necesario
	



12. Contribuciones a los ODS:
Instrucciones: Complete la sección a continuación para obtener un máximo de tres ODS que se avanzarán a través de esta AT. Una lista completa de los ODS y sus metas está disponible aquí: https://sustainabledevelopment.un.org/partnership/register/.
	Gol
	Objetivo de Desarrollo Sostenible
	Contribución directa de la AT-CRTC 
(1 frase para los 1-3 ODS principales)

	1
	Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo.
	

	2
	Acabar con el hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición, y promover la agricultura sostenible.
	

	3
	Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades.
	

	4
	Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de toda la vida para todos.
	

	5
	Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y niñas.
	

	6
	Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos.
	

	7
	Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para todos (considere la posibilidad de añadir objetivos para 7).
	

	
	7.1 - De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, fiables y modernos.
	

	
	7.2 - De aquí a 2030, aumentar sustancialmente la participación de las energías renovables en el mix energético mundial.
	

	
	7.3 - Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética.
	

	
	7.a - De aquí a 2030, intensificar la cooperación internacional para facilitar el acceso a la investigación y la tecnología en materia de energías limpias, incluidas las energías renovables, la eficiencia energética y la tecnología avanzada y menos contaminante de combustibles fósiles, y promover la inversión en infraestructura energética y tecnologías de energía limpia.
	

	
	7.b - De aquí a 2030, ampliar la infraestructura y mejorar la tecnología para suministrar servicios energéticos modernos y sostenibles para todos en los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral, de conformidad con sus respectivos programas de apoyo.
	

	8
	Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos.
	

	9
	Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación.
	

	10
	Reducir la desigualdad dentro de los países y entre ellos.
	

	11
	Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.
	

	12
	Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles
	

	13
	Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus impactos.
	Todas las AATT deben indicar su pertinencia para el Objetivo 13 y al menos una meta inferior (13.1 a 13.b).

	
	13.1 - Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los peligros relacionados con el clima y los desastres naturales en todos los países.
	

	
	13.2 - Integrar las medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planificación nacionales.
	

	
	13.3 - Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional en materia de mitigación del cambio climático, adaptación, reducción de los efectos y alerta temprana.
	

	
	13.a - Cumplir el compromiso contraído por los países desarrollados Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático con el objetivo de movilizar conjuntamente 100.000 millones de dólares anuales para 2020 de todas las fuentes para atender las necesidades de los países en desarrollo en el contexto de medidas de mitigación significativas y transparencia en la implementación, y poner en pleno funcionamiento el Fondo Verde para el Clima mediante su capitalización lo antes posible.
	

	
	13.b - Promover mecanismos para aumentar la capacidad de planificación y gestión eficaces relacionadas con el cambio climático en los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, prestando especial atención a las mujeres, los jóvenes y las comunidades locales y marginadas.
	

	14
	Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo sostenible.
	

	15
	Proteger, restaurar y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad.
	

	16
	Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, proporcionar acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles.
	

	17
	Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial para el desarrollo sostenible.
	



13. Clasificación de la asistencia técnica:
Sírvase indicar el tipo principal de asistencia técnica. Opcional: Si lo desea, indique el tipo secundario de asistencia técnica.
	Marque las casillas correspondientes a continuación 
	Primario 
	Secundario 

	☐ 1. Herramientas para la toma de decisiones y/o suministro de información 
	☐
	☐

	☐ 2. Hojas de ruta y estrategias sectoriales
	☐
	☐

	☐ 3. Recomendaciones para la legislación, la política y los reglamentos  
	☐
	☐

	☐ 4. Facilitación de la financiación 
	☐
	☐

	☐ 5. Participación del sector privado y creación de mercados 
	☐
	☐

	☐ 6. Investigación y desarrollo de tecnologías 
	☐
	☐

	☐ 7. Viabilidad de opciones tecnológicas 
	☐
	☐

	☐ 8. Pilotaje y despliegue de tecnologías en condiciones locales 
	☐
	☐

	☐ 9. Identificación y priorización de tecnologías 
	☐
	☐



Tenga en cuenta que toda la asistencia técnica de CRTC contribuye a fortalecer la capacidad de los actores en el país. 
 
14.  Proceso de Monitoreo y Evaluación
Una vez contratados los asociados en la ejecución para aplicar este Plan de Respuesta, el ejecutor principal elaborará un plan de monitoreo y evaluación de la asistencia técnica. El plan de monitoreo y evaluación debe incluir indicadores específicos, medibles, alcanzables, pertinentes y con plazos concretos que se utilizarán para supervisar y evaluar la puntualidad e idoneidad de la implementación. El Gerente de Tecnología del CRTC responsable de la asistencia técnica supervisará la puntualidad y conveniencia de la implementación del Plan de Respuesta. Una vez finalizadas todas las actividades y productos, la END completará los formularios de evaluación sobre el nivel general de satisfacción con el servicio de asistencia técnica prestado; y (ii) el Implementador Principal sobre el conocimiento y el aprendizaje adquiridos a través de la prestación de asistencia técnica. Además, el END, junto con el (los) proponente(s) del proyecto, completará un formulario periódico posterior a la implementación para rastrear el impacto de las actividades más allá de la fecha de finalización de la asistencia técnica.


Anexo 1: Nota de orientación para el diseño de un Plan de Respuesta (se suprimirá al presentar el Plan de Respuesta)

1. Objetivo del Plan de Respuesta

El Plan de Respuesta es elaborado por especialistas de la CRTC en respuesta a una solicitud de asistencia técnica de un país. Constituye el mandato de la asistencia técnica que se prestará al país y proporciona la formulación y la base posterior para el monitoreo y la evaluación de la aplicación del Plan de Respuesta, así como sus resultados previstos y sus efectos previstos.

2. La cadena de resultados y el enfoque del marco lógico se definirán en el Plan de Respuesta de la CRTC

La cadena de resultados es la secuencia causal que estipula el flujo necesario de acciones y procesos para lograr los objetivos y resultados deseados, comenzando con las entradas, pasando por las actividades y salidas, y culminando en los resultados individuales. El resultado contribuirá al impacto deseado en la sociedad. El enfoque del marco lógico es un proceso analítico que se utiliza para respaldar la planificación y gestión de proyectos orientada a objetivos. Proporciona un conjunto de conceptos predefinidos que se utilizan como parte de un proceso iterativo para ayudar al análisis y la gestión estructurados y sistemáticos de la asistencia técnica de la CRTC. 
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3. Proceso para diseñar el Plan de Respuesta

El proceso de planificación de la respuesta debe completarse en un período de hasta 60 días hábiles (12 semanas). A continuación se exponen las medidas indicativas y los plazos conexos:
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4. Consideraciones de diseño

A fin de maximizar el impacto de la asistencia técnica prestada por el CRTC y proporcionar un proceso eficaz de monitoreo y evaluación, el Plan de Respuesta debería integrar en la medida de lo posible las siguientes consideraciones:

Enfoque en la tecnología climática: El Plan de Respuesta debe tener un enfoque claro en las tecnologías climáticas e identificar las actividades que permitan la identificación, el desarrollo, el despliegue o la difusión de una o varias tecnologías específicas (incluidos equipos, técnicas, conocimientos y habilidades).

Eliminación de barreras / Resolución de problemas: Las actividades deben contribuir a abordar el planteamiento del problema específico identificado en la Solicitud. Los obstáculos identificados deben ser los que dificulten la identificación, el desarrollo, el despliegue o la difusión de una o varias tecnologías climáticas o acciones climáticas. Por lo tanto, puede ser necesario limitar el Plan de Respuesta de la CRTC a un conjunto de actividades de asistencia técnica comúnmente acordadas con la END (y el Proponente cuando sea necesario) en comparación con la solicitud original presentada. La CRTC se pondrá en contacto con las END y el Proponente en caso de que el alcance de la asistencia técnica se desvíe de la solicitud original.  

Uso de la asistencia de la CRTC por parte de las partes interesadas: El Plan de Respuesta debe identificar claramente cómo se utilizarán los productos de la asistencia de la CRTC a corto plazo una vez que se preste el apoyo, por quién y cuándo, para garantizar que tenga impactos específicos en el país. Las actividades deben involucrar a las partes interesadas que utilizarán los resultados concretos de la asistencia para desplegar las tecnologías, incluidos los del sector privado, el sector público, las instituciones de investigación, etc.

Dentro del alcance de los recursos del CRTC: El costo de la asistencia técnica proporcionada por el CRTC no puede exceder los USD 250.000 por Plan de Respuesta. Por lo tanto, puede ser necesario priorizar las actividades y limitar el Plan de Respuesta de la CRTC a un conjunto de actividades prioritarias comúnmente acordadas con el Proponente y la END para mantenerse por debajo de este valor. En la sección 4 del modelo de Plan de Respuesta, debe presentarse un presupuesto indicativo basado en actividades. El proyecto de presupuesto es indicativo y debe presentar una gama estimada de costos por actividad, producto, así como una gama total de costos para la ejecución del Plan de Respuesta. Una vez finalizado y publicado el Plan de Respuesta para su licitación, las partes interesadas presentarán una oferta competitiva con respecto al presupuesto indicativo.       

Las actividades y los productos de la CRTC deben poder vincularse a indicadores de monitoreo y evaluación: Todas las actividades y productos propuestos deben poder vincularse a indicadores de monitoreo y evaluación que sean específicos, mensurables, alcanzables, pertinentes y con plazos determinados. El proceso de monitoreo y evaluación y los indicadores correspondientes serán elaborados por el Ejecutor Principal como parte del plan de trabajo y permitirán al Director de Tecnología del CRTC supervisar la puntualidad e idoneidad de la ejecución.      

Sinergias con los esfuerzos existentes: El Plan de Respuesta debe centrarse en las actividades que aún no cuentan con el pleno apoyo o que están en proceso de recibir pleno apoyo de otra organización nacional, regional o internacional. Las sinergias y la complementariedad también exigen que la asistencia del CRTC no duplique actividades anteriores. Es posible que en el Plan de Respuesta se indique la cofinanciación del gobierno, del proponente o de otra parte interesada, lo que maximizará la eficacia de la asistencia del CRTC.

Incorporación de la perspectiva de género: La misión del CRTC es crear o fortalecer la capacidad de los países en desarrollo para determinar las necesidades tecnológicas, facilitar la preparación y ejecución de proyectos y estrategias tecnológicas teniendo en cuenta las consideraciones de género. Por lo tanto, el Plan de Respuesta debe describir cómo se incluirán y supervisarán las consideraciones de género en las actividades propuestas, y los beneficios colaterales de género que se obtendrán como resultado de la implementación de la asistencia técnica de la CRTC. Con ese fin, se ha diseñado un modelo de evaluación y plan de acción en materia de género (PAG) para que lo siga el asociado en la ejecución.
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Definitions

Examples

Outcome

Expected
Impact

‘Actions taken or
‘work performed for
the achievement of
expected Outputs.
Activities will be
based on inputs of ()
human resources, (i)
travel, (i)
meetings/events,
and (iv)
equipment/material,
as defined in the

budget (section 4).

What the CTCNTA
will undertake.

Examples:
technology, financial
and policy.
assessments;
workshops,
consultations, etc.

‘The changes in skills
or abilities, or the
availabilty of new.
products and
services that result
from the completion
of CTCN activities.

What the CTCN TA
will produce.

Example: Technology
and policy
recommendations,
actions plans,
business cases, etc.

Note: Deliverables of the Response Plan are
compiled products of Activities and Outputs used for
management and contractual purposes. The CTC

Managers will manage and provide quality assurance

on both Activities, Outputs and Deliverables

——

The institutional,
technically and
behavioural changes
that occur between
the completion of
outputs and the
achievement of
impact. The CTCN TA
contributes to the
Outcome butis not
in full control of the.
achievement.

Changes in capacity.
and performance of
CTCN target group or
beneficiaries.

Example: Enhanced
capacity to
implement NDC.

Long-term expected
impact on target
population groups,
sector or
geographical area
produced by the
CTCN TA. The CTCN
TA contributes to
expected impact but
is not in full control
of the achievement.

Changes in
conditions which the
CTCN TA contributes
to. Often at national
level.

Example: National
and sectoral
compliance of NDCs.
and SDGs.
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collection, technical
dialogue and
possible in country
meetings between
CTCN Consortium
Experts and country
counterparts to get
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baseline situation,
national needs and
required
interventions.

Step 3: Formulation
of the draft
Response Plan.
Once drafted, the
CTCN will provide a
review and
technical feedback.
The Consortium
Experts will
subsequently share
the draft Response
Plan with NDEs,
Proponents and
relevant
stakeholders.

Step 4: Review and
feedback on the
draft Response Plan.
The Response
Planning Design

the review, feedback
and editing process
until a final version

of the Response
Plan is achieved and

agreed upon by the
NDE, Proponents
and the CTCN.

Step 5: Final version
of the Response
Plan is signed by the
CTCN Director
followed by the
NDE.
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